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ACUERDO No. PSAA06-3464  DE 2006
(Junio 28)

“Por el cual se crea y organiza un circuito penitenciario y carcelario en el distrito judicial de Antioquia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, en particular las previstas en los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de junio de 2006,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.-Crear en el Distrito Judicial de Antioquia el Circuito Penitenciario y Carcelario de Antioquia, cuya cabecera es la ciudad de Medellín, con competencia sobre los municipios que conforman los Circuitos Judiciales Abejorral, Amagá Amalfi, Andes, Apartadó, Bolívar, Caucacia, Cisneros, Concordia, Dabeiba, El Bagre, El Santuario, Fredonia, Frontino, Ituango, Jericó, La Ceja, Marinilla, Puerto Berrío, Rionegro, San Pedro de los Milagros, Santa Bárbara, Santafe de Antioquia, Santa Rosa de Osos, Segovia, Sonsón, Sopetrán, Támesis, Titiribí, Turbo, Urrao, Yarumal, Yolombó.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo No. 548 de 1999 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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